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1. INTRODUCCIÓN

Materiales Industriales S.A.S, dando respuesta a su compromiso con el ambiente y ajustándose a las disposiciones legales, formula y adopta el Programa de uso eficiente y racional del agua (PAYUEA) como una respuesta a la problemática derivada del uso del agua en aplicaciones domésticas e industriales y sus respectivos vertimientos.

Materiales Industriales S.A.S así mismo estima que el PEYUEA debe ser considerado y entendido como parte del desempeño laboral de todo el personal, por lo que los hace participes en los procesos de educación ambiental, implementación, evaluación y mejoramiento en todos los aspectos relacionados en el PEYUEA.

Materiales Industriales S.A.S reconoce que el consumo de agua y los posteriores vertimientos, pueden ser controlados mediante el PEYUEA en beneficio de la Empresa y su personal como parte activa de la misma.

2. OBJETIVOS
Objetivo General

Establecer las medidas de control, actividades y metodología de seguimiento a ser aplicadas al Programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua de la empresa Materiales Industriales S.A.S,  con el objetivo de usar eficiente y racionalmente el recurso hídrico. 

Objetivos Específicos
· Optimización de los consumos domésticos de agua

· Optimización de los consumos industriales de agua potable.
· Reusó y aprovechamiento del agua técnica, económica y ambientalmente aprovechable
3.  ALCANCE

Lo establecido en el presente programa es de aplicación para todas las áreas de la empresa Materiales Industriales S.A.S; con el fin de minimizar y racionalizar el consumo del agua. 
4. NORMATIVIDAD APLICABLE
· Decreto 2811 de 1974: Código Nacional de Recursos Renovables y Protección del Medio Ambiente.

· Decreto 1541 de 1978: Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto - Ley 2811 de 1974: “De las aguas no marítimas” y parcialmente la Ley 23 de 1973.
· Ley 373 de 1997: Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua.

· Resolución 1074 de 1997: Por la cual se establecen estándares ambientales en materia de vertimientos.

· Resolución 1096 de 2000: Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS.

Decreto 1575 de 2007: Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. 

5. DEFINICIONES
AGUA: Sustancia cuyas moléculas están formadas por la combinación de un átomo de oxígeno y dos de hidrógeno, líquida, inodora, insípida e incolora. Es el componente más abundante de la superficie terrestre y, más o menos puro, forma la lluvia, las fuentes, los ríos y los mares; es parte constituyente de todos los organismos vivos y aparece en compuestos naturales. 

· AGUA POTABLE O AGUA PARA CONSUMO HUMANO: es aquella que por cumplir las características físicas, químicas y microbiológicas, en las condiciones señaladas en el presente decreto y demás normas que la reglamenten, es apta para consumo humano. Se utiliza en bebida directa, en la preparación de alimentos o en la higiene personal.
AGUAS SERVIDAS: residuos líquidos provenientes del uso doméstico, comercial e industrial. 

DISPOSICIÓN FINAL: es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente. 

· USO EFICIENTE Y RACIONAL DEL AGUA: contiene tres aspectos importantes: el uso, la eficiencia y el agua. El uso significa que es susceptible a la intervención humana, a través de alguna actividad que puede ser productiva, recreativa o para su salud y bienestar. La eficiencia tiene implícito el principio de escasez, (el agua dulce es una recurso escaso, finito y limitado) que debe ser bien manejado, de manera equitativa, considerando aspectos socio-económicos y de género. 
· DEMANDA DE AGUA: se refiere a la necesidad que tiene el proyecto de abastecerse de este recurso durante las actividades propias de servicio y funcionamiento de sus instalaciones 

· TRATAMIENTO CONVENCIONAL PARA POTABILIZAR LAS AGUAS: son los procesos y operaciones: coagulación, floculación, sedimentación, filtración y desinfección. 

· RECURSO NATURAL: Bienes materiales y servicios que proporciona la naturaleza sin alteración por parte del ser humano. 

RESERVA NATURAL: Área protegida de importancia para la vida silvestre, flora o fauna, o con rasgos geológicos de especial interés que es protegida y manejada por el hombre, con fines de conservación y de proveer oportunidades de investigación y de educación. 

6. RESPONSABLES
Director de Manufactura: Responsable del suministro de los Recursos Humanos, Físicos, Tecnológicos y Financieros para la implementación, documentación, desarrollo y mejora  continua del programa de ahorro del agua en la empresa. 

Jefe de calidad: Mantenimiento de la operación, revisión y mejoramiento continúo del plan de manejo adecuado de sustancias químicas. 
Jefe de producción: Apoyo en disposición del personal operativo requerido para las actividades de capacitación, además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del plan.

Jefe de mantenimiento:
Apoyo en disposición del personal de mantenimiento requerido para las actividades de capacitación, además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del plan.

Coordinadora de gestión humana: divulgación y seguimiento al presente plan, direccionar, verificar la implementación y realizar actividades de seguimiento, medición y mejora del programa. 

Trabajadores: Todos los trabajadores de la empresa de Materiales Industriales S.A., son los responsables de la aplicación eficiente y efectiva de todos los parámetros establecidos en el programa de ahorro y uso eficiente del agua. 

7. METODOLOGÍA DEL PROGRAMA
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE AHORRO DEL AGUA DE LA EMPRESA MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S
Para el desarrollo eficiente y con éxito del programa de ahorro y uso eficiente del agua de la empresa Materiales Industriales S.A.S,  se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

· Compromiso en recursos y tiempo, tanto de la gerencia como del personal de la empresa, para implementar y desarrollar el programa de ahorro y uso eficiente del agua, con un esfuerzo permanente. 
· Debe existir una base de datos consistente, sobre consumo de agua de la empresa. (Factura de Consumo de agua).

El programa de ahorro del agua debe manejarse como cualquier programa gerencial o administrativo de la empresa. 

METODOLOGÍA Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE AHORRO DEL AGUA. 
Fuentes de abastecimiento

Materiales Industriales S.A.S para el desarrollo de sus actividades emplea una fuente de abastecimiento de agua.
 La tabla 1 resume el tipo de fuente de agua y el uso que se hace de la misma en cada caso:

· Agua potable: La empresa se encuentra conectada a la red de acueducto  de la empresa de servicios públicos COSERVICIOS S.A. E.S.P. 
Materiales Industriales S.A.S cuenta con un sistema de alcantarillado separado para las aguas lluvias y aguas residuales, entregando estas a pozos de tratamiento séptico, donde finalmente se disponen a un canal que recorre los alrededores de la empresa.
Principales usos del agua

	Tipo de Uso
	Fuente de abastecimiento

	Doméstico: Restaurante, unidades sanitarias, lavado de vehículos y labores de aseo
	Empresa de servicios públicos COSERVICIOS S.A. E.S.P.

	Industrial: Refrigeración de equipos 
	Empresa de servicios públicos COSERVICIOS S.A. E.S.P.

	Industrial: Preparación de mezclas y humedecimiento de arcillas
	Empresa de servicios públicos COSERVICIOS S.A. E.S.P.


Tabla 1. Principales usos del agua

Realizar un listado de los sitios donde existan puntos de uso de agua en la empresa Materiales Industriales S.A.S
Se debe realizar un listado de todos los sitios donde existan puntos de uso de agua describiendo el tipo de utilidad (lavamanos, ducha, sanitarios etc.), la ubicación del punto, verificación del consumo correcto y verificación del estado del sistema de distribución de agua (llaves, etc.), para la cual se debe diligenciar el formato F-07-086 Puntos de uso de agua 
FRECUENCIA: Esta lista se realizara de manera Semestral para verificar y actualizar los puntos de uso de agua existentes.
Descripción de las fases de los procesos o actividades que requieren agua

En Materiales Industriales S.A.S se deben describir los procesos y actividades en los cuales se hace uso del agua para las actividades productivas o domésticas al interior de la empresa, en el cual se debe especificar también la infraestructura para proveer, conducir, almacenar y distribuir desde cada uno de los sistemas de abastecimiento, hasta el proceso o actividad de la empresa.
Para esta descripción de las fases de los procesos o actividades que requieren agua se usa el formato F-07-087 Procesos y actividades que usan agua
Consumos de agua por proceso

Para llevar un control y seguimiento más preciso al consumo de agua en Materiales Industriales S.A.S, es necesario tener registros del consumo de agua que se realizan en cada uno de los procesos, esto con el fin de identificar procesos que tengan consumos excesivos, desperdicios del recurso u otros problemas que incrementen el consumo de agua.

Formato de consumo de agua
Frecuencia: Los registros de consumo de agua se deben realizar mensualmente.
OPORTUNIDADES DE RACIONALIZACIÓN DEL AGUA

Instalación de contadores de agua y registro de consumos mensuales globales y por procesos

Materiales Industriales S.A.S,  deberá instalar contadores en algunos procesos que se estiman convenientes para el control del recurso, es necesario ubicar contadores o medidores en los demás procesos para tener información confiable respecto a sus consumos mensuales, y además es necesario reforzar la cultura de monitoreo y seguimiento entre las personas implicadas.

Disminución de consumos domésticos

 Se propone una reducción en los consumos a partir de las siguientes prácticas:

· Instalación de dispositivos ahorradores de agua sobre: sanitarios, orinales, lavamanos, llaves de abasto y duchas

· Cambio de sanitarios con capacidad de 14 y 20 L a sanitarios de 6L.

· Campaña educativa enfocada al uso racional del agua

Reducción de los consumos a nivel de producción

En la planta se pueden mejorar las siguientes prácticas:

· Cambio de mangueras para dosificación de agua en la planta

· Control sobre el uso de manguera y pistola de agua para el lavado de los vehículos

· Plan de mantenimiento preventivo, de toda la red hídrica y de las estructuras hidrosanitarias.

· Campaña educativa enfocada al uso racional del agua

· Reforzar la cultura de monitoreo y seguimiento por parte de los supervisores encargados de la labor.
Educación en el uso racional de los recursos naturales

Con esta actividad se busca capacitar al 100% del personal de la empresa, brindando especial énfasis en la aplicación de buenas prácticas de manejo. Además se brindará información al personal temporal y contratistas acerca de la importancia del manejo adecuado del recurso.
Se deberá realizar un programa de actividades (sensibilizaciones, capacitaciones, jornadas lúdicas, campañas preventivas, etc.) semestralmente, relacionadas con el uso eficiente del agua.
Mantenimiento preventivo de red de acueducto y alcantarillado

Se debe realizar anualmente un programa de mantenimiento a todos los puntos de distribución de agua, en el cual se incluirán actividades tales como aseo, verificación de óptimo funcionamiento, verificación de instalaciones hídricas, funcionamiento de accesorios, etc. Este programa debe estar alineado con el programa de mantenimiento preventivo de instalaciones y equipos de Materiales Industriales S.A.S
8. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA
La evaluación al programa de ahorro y uso eficiente del agua se realizara mediante el seguimiento a los siguientes indicadores:

Evaluación de los Resultados 
Los resultados del programa deberán ser evaluados de acuerdo con la eficacia, cobertura y efectividad, así: 

 

a) Eficacia 

Se refiere al grado de cumplimiento de las metas programadas o de los objetivos específicos.
Número de actividades realizadas
E = ---------------------------------------------------- x 100

Número de actividades programadas
b) Cobertura 

Proporción de zonas o puestos de trabajo contemplados en el programa en relación con el total de zonas o puestos de trabajo
No. de puestos de trabajo en el programa
C = -----------------------------------------------------------x 100

No. Total de puestos de trabajo
c) Efectividad 
Se evalúa en relación al consumo de agua, de un periodo al otro, para identificar si efectivamente se cumple con el objetivo de la reducción en el consumo 
Consumo del periodo anterior – Consumo del periodo actual
EFT = ------------------------------------------------------------------------------------- x 100

Consumo del periodo anterior
Nota: Los consumos están dados en m3
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